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RESOLUCiÓN EXENTA N° ~/2009

ANTOFAGASTA, 09 DE OCTUBRE DE 2009

VISTOS ESTOS ANTEceDENTEs:

1. La OeclaraclOo de Impacto
Ambiental y Menda del proyecto ~So"daje$ de Prospección Ingeniería de Detalle
Explotación Subterr.ine¡¡ del Yacimiento Chuquieam.ata~. presentado por el Seóor
PatriCio Cartagena Oiaz. en representaCión de Codelco Chile Olvisión Codelco
Norte. con lecha 03 de Julio de 2009

2. Las observaCiones y
pronunciamientos de los órganos de la Administración del Estado que, sobre la base
de sus facultades legales y atribuciones, partiCiparon en la evaluación de la
Declaración de Impacto Ambiental, las cuales se conllenen en los siguientes
documentos:

Oficio N" 699 sobre la DIA, por SEREMI de
Obras Públicas, Región de Anlofagasta, con fecha 15107/2009: Oficio N° 851 sobre la
OlA, por Ilustre MuniClpalk:lad de Calama, con fecha 21/0712009; Oficio N" 3182 sobre
la OlA. por Consejo de Monumentos Nacionales, con fecha 2710712009; Oficio N" 5925
sobre la OlA, por Dlrecd6n Regional SERNAGEOMIN, Región de Antofagasta, con
fecha 2710712009; Oficio N" 296 sobre la OlA, por Oficina Regional CONAOI, Reglón de
Antofagasla, con fec:tla 2810712009; Oficio N" 767 sobre la OlA, por Dirección Regional
DGA, Región de Anlofagasla, con fecha 2810712009, Oñcio N" 133 sobfe la OlA, poi"

SEREMI de Salud, ReglÓn de Antolagasta con fecha 30/0712009; OfICIO N° 283 sobre
la OlA. por Dirección Regional SEC, Región de Anlolagasta, con fecha 30107/2009;
Oficio N" 439 sobre la OlA, pcN' Dirección Reglooal SAG, ReglÓn 1M Antolagasta, con
fecha 3110712009; Oficio NO 1057 sobre la Adenda 1, por Ilustre MUrllClpalidad de
Calama con fecha 04I09J2009; Oficio N" 526 sobre la Adenda 1 por Dlrecci6n
Re9Ional SAG, Regl6n de Anlofagasta, con fecha 09109I2OO9; Oficio N" 7324 sobfe la
Adenda 1, por Dlreoción Regoonal SéRNAGEOMIN, Regl6n de Anlofagnta, con fecha
13.'0912009; Oficio N" 174 sobre la Adenda 1, por SEREMI de Salud, Región de
Antofagasta, con fecha 171Cfi/2(XJ9

3, Los demás antecedentes que
constan en el expediente de evatuación de la Declaración de Impacto Ambiental del
proyecto "Sondajes de Prospección Ingeniería de Detalle Explotación Subterránea
del Yacimiento Chuqulcamata~

4. Lo dispuesto en la Ley N" 19.300
sobre Bases Generales del MediO Ambiente; en el ar;tículo Z" del Decreto Supremo N"
95101 del Ministerio Secretaria General de la PreSidenCia, que aprueba el texto
refundido, coordinado y sIstematizado del Reglamento dei Sistema de Evaluación de
impacto Ambierltal, la Ley N° 19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la AdministraCión del Estado; la
Resoluciórl N" 1.60012008, que fija texto Refurldido, CoordiMdo y Sistematizado de la
Resolución N° 55/92. ambas de la COrltraloria General.de la República, y en las demás
normas apHcables al proyecto

5. El Acta de la Sesión de la
Comisión Regional del MedIO Amblente de la Reglón de Anlofagasla, de fecha 01 de
Octubre de 2009.
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CONSIDERANpO:

1. Que, la Comisión Regional del
Medio Ambiente de la Región de Anlof;¡gasta debe velar por el cumplimiento de lodo,
los requlsllos ambientales aplic;;ables al proyecto "Sondajes de Prospección
Ingeniería de Detalle Explotación Subterriinea del Yacimiento Chuquicamata".

2. Que. el derecho de Codetco Chile
División Codelco Norte, a emprender actividades y a ejeclJlar el presente proyecto
est.:. sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurldicas vigentes
refendas a la protección del medio ambierlte y las condiciones bajo las cuales se
satisfacen los requisitos aplicables a los permisos ambientales seeloriales que deben
otorgar los órganos de la AdministraCión del Estado.

3. Que, según los antecedentes
selialaojos en la Declaración de Impacto Ambiental respectIVa y w Adenda, el proyecto
"Sondiljes de Prospección Ingeniería de Detalle Explotación Subterránea del
Yacimiento Chuquicamata- conslStlri en lo siguiente:

3.1. Descripción del proyecto

El proyecto consistlri en una tercera etapa de
prospecoooes mineras, oon!llstentes en habilitar una rampa subterránea de
prospec<:i6n y a lr.lYés de ena, realizar sondajes tanto geol6glcos como geotél;nico5,
complementarios a los ya desarrollados en etapas anteriores, con el prop6srto de
obtener Información geológica, geotécnlca y geometalurglca, que pennitirá incorporarla
en la planificación de la explotadón subterránea del yacimiento Choquicamata, estos
sondajes sarán del tipo recuperación de testigos o diamantina (OOH), en los diferentes
sectores del proyecto en cuestión.

3.1.1. Ubicación del proyecto

El proyecto se localizará al interior de las
servidumbres mineras de la OlvlslOo Codelco Norte, Comuna de Calama, Provincia de
El Loa, Reglón de Antofagasta Las coordenadas UTM (Huso 19, PSAD 56) de los
vérttces del área de influencia deJ proy«lo se detallan en la labla 1.2 de la OlA

El acceso al area pooapal del proyecto desde
Calama. será pof la ruta B-24. que uoe diCha dudad con Chuquicamata, y por caminos
de uso privado al intenor de las áreas de trabajo de la D!vlsl6n CodeIco Norte mayOf
dela/le ver flQlr.I 1.1 de la OtA. B proyecto se ejeaJtar;i en lireas Interverudas pof las
actiVIdades propias de una faena minera.

3.1.2. Monto delnvers¡ón

La Inversión estimada del proyecto para los
sectores de panoración de sondajes y habimación de rampa, será de US S 83.584.131.

3.1.3. Vida utll

La vida útil del proyecto será de 36 meses.
Mayor detal~. ver cronograma del proyecto en el numeral1,g da la Adenda N' 1 da la
OL'<.

3.1.4. Mano de Obra

La operación del proyecto requerirli una
dotaaOn de personal estmada en 15 lrabajadores por tumo.

• ,~ ..0")_ ...urno·OS_____ ,"'O TA
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3.1.5.
actividades y obras fis!eas del proyecto

3.1.5.1.
constn.lcción

DescripcIón de las partes,

DescripcIón de la eUlpa de

.)
prospeccIón

Deurrollo ram¡HI d,

El desarroOo de la rampa tendrá como
propósito accedef" al cuerpo mineralizado, con el ob;etlV(l de completar los
requenmientos de jnfoonacl6n para los modelos geológic;;Q y geotécnlco de los sulfuros
profundos del yaamlefl\o Chuquieamata, y comprenderá los .tguJentes aspectos.

Disello de las excavaciones de la
rampa de prospección para la tercera etapa, incluyerldo estocadas y cruzados
requeridos para el desarrollo de las actividades geológicas. liIeomec.anicas u otras
consideradas en el proyecto de exploración.

• Proponer sistema de venlilaciórl
para el desarrollo de las obras y actividades de exploración, Indicando requerimiento
de obras y equipos.

Recomendación
según la información geotécnlta disponible para el sector en que
obra.

de fortificación
se desarrollará la

•
extraerá oomo producto del desarrollO de la labor.

Cubicadón del mineral que se

Las excavaciones horizontales serán de 2_260
m y las verticaleS de 520 m Mayof detalle, ver Anexo N" 4 de la OlA. El dlseoo de las
excavaciones y el sistema de ventil&ei6n se detalla en el nUmefal 2 1 de la OlA.

b) Fortifi~elón

De acuerdo a estudios geotécnic:os se
considerará instalar una fortifICaCIÓn básica de pernos led'Iados de 2,-4 Y 2,7 m, con
malla de 10.006 de gfildlente a gradiente. Mayor detale ver literal e) del numeral 2.1
de la DlA.

el ExtTaeelón de marinas

El retiro de mannas (mattilal tronado) será
una de las etapas de las operaciones unitariaS en el desarrollo de labores subterráneas
del proyecto. Ésta OOrlSlStlrá en trasladar el matenal tronado (denominado "manna")
desde el frente de avance de una galeria, hasta el botadero de mannas ubicado en
superficie en el I!'\tenor del raJo Chuquicamala, en el seclor denominado portal TSM
(túnel salida de mannas), PO$teriormente, este material será il'lCorporado al p¡-oceso
mlnero-metalúrgieo de la División Codelco Norte.

La marina, por cada frenle de avance, tendrá
un volumen aproximado de 90 m', la que será cargada en una flota de 3 camiones de
10 mJ cada uno. Finalmente, los camiones cargados, trasladarán el material hasta el
botadero de marinas.

"Tu UQ,e.o TU >uTU.CO".. .....'......o...,.,., ..........._.A
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dI H<lobilitaelón de los aceesos iI las

diferentes plataformas y de estacionamiento p.ara otfo$ vehículos propios de la
operación

No se requerirá habilitar nuevos accesos, ya
que toda la actividad se realizará al interior del rajo de la mina Chuquieamata. la que
cuenta con caminos Interiores de acceso,

el Captación de aguas y drenaje

En el desarrollo del proyecto, se contemplará
la el(C3vaci6n o eonstruoción del nuevo "túnel salida de marinas' y "ac;;.ceso al seClOf
siIlos", en este desarTOllo. el agua seré utilizada en la oper.c:ión unitana de pefforación
del frente de avance.

Esta operaaón se reafaará con un equipo
mec;anizado denominado "jumoo", con el cual se efectuarán apl"Oximadamente 52
perforaciones de <$ m de longitud y diámetro de 45 mm en el frente de avance,
denominándose a esta cantidad de perforaciones "round de perforación', En esta
actividad el agua se utilizará como refrigerante, y además, para eliminar el polvo
producto de la perforación. la cantidad de agua industrial será de aproximadamente
6.000 litros por round de perforación (perforación del desarrollo del tUnel). que se
abastecerá desde el estanque ubicado en superficie para riego de la rampa del rajo de
Chuquicamala.

La evacuación del tunel, de es1as aguas
producto de la perforaClÓfl, se realIZará a trovés de un sistema de drenaje. que
considefará pozos, que se construiran cada 300 m y en cada pozo se instalará una
bomba de drenaje, que levantara el agua y la lrasladari por medio de tuberlas eJe 4' de
diámetro. El movinuento de las aguas se realizará de pozo en pozo, Msta legar a
supeñK:ie por el pottal del runel de salida de marinas actual. Fmalmente esla agua,
será conducida por tubeñas hasta un pozo de traspaso, ubicado en el fondo del rajo
Chuqulcamata y pasará a formar parte del proceso de recuperación ele aguas con fines
de reeirculaciÓfl, riego de rampa y olros.

operación de sondaJas
3.1.5.2. Descripción de la etapa de

Desde el punto de vista de recolección de
información desde el macizo rocoso. los sondajes serán clasifICados como sondajes
oeotéalicos y sonda;es geológicos.

De esta manera. los sondajes geol6gicos
oblendr.ín ntormaci6n para detemmar las caraderisticas del werpo minef'allizado y los
sondajes geotécnt<:os, para obtener los parametros que determinarán la estabilidad de
la roca durante el proceso de explotaciÓfl. Sin embargo. bajo el punto de vista
operacional, ambos tipos de sondajes serán iguales, es deCIr, se perforarán con las
mismas maquinas en las mismas condlClOl"les.

Por lo anlerior, el alcance de los sondajes de
prospección, será una campaila de sondajes de delineamiento necesarios para
disminuir la incertidumbre de información de partida, conslruir los modeios geológicos,
geo1écnicos y geometalurgicos. que se desarrollarán para la e1apa de ingenierla de
detalle. Se considerará pe¡forar un lolal de 60.000 m, de acuerdo a la siguiente
dIstribuCión:

•
•

SondaJlls Geotécnicos. 15.000 m.
Sondajes Geológicos: 45.000 m.

...



La UbicaCión en coordenadas UTM (PSAD 56.
Huso 19). del área donde se implementaran los sondajeS corresponderan a las
selialadas en la labia 1 2 de la OlA. La IocaIizaci6n especifica de cada uno de los
sondaJeS selá entregada al tennino de la campafla a la mondad, ya que ésta
ut:.::aa6n. dependerá de las caracteristx:as que se vayan generando en terreno con
cada uno de los sondajeS. No obstante lo antenor, éstos se realizaran íntegramente en
áreas de operación baJO el actual raJO. que corresponder'" a "eas absolutamente
Intervenidas por tas operaclones aauates.

Cuando la campafla de
prospección gool6giea y geotl&anca alcance so mayor desarrollo,
perforando simultáneamente. hasla con 5 equipos.

sondajeS de
se podrá estar

la figura 2.1 de la OlA presenta los pozos
hidrogeológicos y la curvas de isopro!undidades del nivel !reálico de la mina
Chuqulcamata.

3.1.5.2.1. Diamantina con recuperación de
testigos

El método de perforaCión con diamantina, se
realizará con el propÓSito de obtener muestras geológicas, y de ellas extraer
Información geológica y geotécnlca del yacimiento. para finalmente modelar el macizo
rocoso existente. Con la utilización de este método, se obtendrán testigos continuos de
roca para su caracterizaCión mineralógica, reaiización de análisis quimlcos, ensayos
geotécnicos y pruebas metalúrgJC3s.

El método a utilIZar conSIstirá en la perforación
del suelo y roca mediante una corona diamantada instalada en el elltremo inferior de
una columna de barras de acero, con rotaCIÓn. caIYa yagua, lo que permJ!lrá cortar un
anillo de roca y recuperar el Clhndro central (testigo) dentro de un barril porta-lestigo,
ubtcado allllleñor de la columna de barras

Centro de dicho barril potIa-lesligo. se recibirá
la muestra y una vez que se llena (cada tres metros de avance de corte de la corona),
será extraído el barnl porta-testIgO mediante un cable, del il'Iteriof de la columna de
barras. donde finalmente la muestra será depositada en bandejas metálicas
identrficadas por tramo

Estas mueslras-leSllgO$, eorrespooderán a
cilindl"O$ de roca que serán identifICados y ooscntos, para ser erlVladas posteriormente
allaboratOfÍO para la realizaCIÓn de los análisis respectIVOS, estudios y pruebas

El método a utilizar requerir.a para una
operación adecuada. aditIVOS btodegradables. que se mezclarán con agua y que
serVIrán de sello y sostén a las paredes del pozo, sobretodo clJal'\Clo aparezcan zonas
con materiales porosos. fracturados o disgregables. a modo de Impedir el escape del
agua de perforación o el derrumbe de las paredes del pozo, el que tendrá un diámetro
de aproximadamente 90 mm

El lodo que se utilizará en la perforación, se
reci~ulará hasta que disminuya su efectividad. el cual será enviado a los estanques de
acero y/o de polietileno de decantación para su disposición momentánea

"Tu .. 0.6. 'u 'U'URO_____..... ·,o_..-...-_~
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3.1.5.2.2. Oper.elón 'f tipo de perforac:16n

En la realización de las peffornciones. serán
utiIil3dos eqUiPOS de perforación con barras de diámetro H03 (89,29 mm).

al InslaLaeión del equipo

En forma previa 8 la instalación del equipo en
el seclor a operar, se marcará el punto de trabajo en terreno con tres clavos instalados,
sel'\alando el rumbo del sondaje y su inclinación. Seguidamente, la máquina
perforadora se ubicará en el lugar haciendo uso de galos hidráulicos hasta dejar el
cabezal de perforación frenle al clavo que sel'\alará la posición del collar del pozo. Toda
la operación a efectuar se basará en el siguiente procedimiento:

• Previo El la Instalación de la
maquln¡J de sanclaje, se verifIcará la condición de la zona de trabajo, en lo referente a
la amplitud, estabilidad y horizootallllidad de la zona, y además se revJsm las
dimoo5lones, para disponer de un espacio seguro para las activldade5
complementanas de recepción y revIsIón de los testigos extraidos y del refugio
necesario para el personal relaeionado con la actividad.

• la m"=lutna de pelfDr.llClÓfl se
poseslooari sobre el piso de la labor en forma seglr.il de¡ando el~ necesano
para operar con respecto al eje del pozo a pelforar Este espacio de operación
deman;¡¡rá una zona de acceso restringido, el cual será autol'lzado s6Io por el operado(
jefe de la máquina, el cual además, deJará un espacio extenor seguro para que opere
el personal complementario en forma Ngura.

• la operaCIón del equipo s6Io seré
realizada por personal calificado y autorizado para ello.

Una vez Colocada la máqUina de
perforación en el área de trabajo, se procederá a revisar que éste se encuel'ltre bien
nivelado y que 1'10 exista riesgo por contacto de sus partes COI'I elementos como
mangueras, herramientas, cables, personas. etc.

• A la vez. se revisará y verificaré
que funolone bien el sistema hidráulico, conexiones. acoplamientos. sistema
presulÍ2:ado, etc.

• El operador de sondajes, en forma
previa, aVIsaré a los ayudantes y personal ubicado en su érea, de los movimientos que
realizará con el eqUIpo o las partes m6viJes de éste.

• Se asegurará la herrarruenta
hidráulica cleIantera con su SIStema pteSUrizado, utdiutIdo en su base un elemenlo
plano y estabilizado.

• Cada área de trabajo contará con
una zona para estacionamiento de vehícutos indepenclieote de la zona de
operaciones, de acuerdo a las restricciones de espado en el punto de perforacl6n
(estocada) en el i1teriordeltunel.

b) Tipo de perforación

El tipo de perforación a realizar corresponderá
a sondajes con diamantina en diámetro HQ3 (89,29 mm). Estos sondajes, podrál'l
il'liciarse con la utilización de una corona los primeros metros para estabilizar la boca
del sondaje, para posteriormel"lle. continuar con diámetro HQ3 (89.29 mm) hasta la
proful"ldldad máxima posible y CQI"l reCuperación de testigos

el Instalación de revestimiento

El revestimilmto tendrá el propósito de recubrir
la perforaa6n a realizar (POZO). con el fin de evitar posibles dlllTUmbes, lo que podnll
derivar en el atrapamiento de las barras y coronas, sobre todo en .zonas con alto
fraeturarniento. Secundariamente, podri evrtarsa la pérdida de Circulación de Iluido$

~.



(agua con lodo) de perfllfltCl6n en estos sedores o tramos además, posibirrlará la
holgura o ensanche del pozo que COf\$ISIirá en perforar con la columna ullliz.ada como
revesllmlenlo, hasta la corona y despegarla en el evento que esta quede atrapada.

El revestimiento a utlizar pemIiIirti aislar
algoo acuífero, 8fl caso que el sondaje lo inIerceple durante las operaciones de
pef1oraci6n_

d) Obtención de muutras

En esta fase de la operaci6n, se procederá a
extraer la muestra tes~ para dejarla en la canaleta receptora en donde se utilizarán
unos tacos identlfieatorios para los tramos respectivos_ En el caso de que la muestra
esté muy adherida al tubo porta lesllgo, se procederá a despegarlo mediante golpes
suaves o aplicando agua del proceso de perfOfación, agua que será dispuesta en los
eslanques de acero y/o de po/iellleno. Toda esta actividad. se realizará en un área
próxima a la maquina peñoradora y fuera del pozo.

e) Pérdida de circulación de fluidos
(agua con lodo)

l!sta ocurrirá cuando el fluido de perforaci6n
(agua con lodo), penetre en los sectores vacíos de la fonnación expuesta en el pozo.
Para evitar que ocurra IstO, se taparán estos sectores vacíos con un material
obturante, el que tendrá una variedad de tamaf\os y formas de partlculas, lo cual
garantizará una buena obturaCIón.

f) Instalación de estanques de
acero y/o polletileno para disposición de agua y lodos

Para almacenar o contener el agua de
peffOOlción Y los 1od0$ que se utilizarán en la peñOfaaOn de $Onda;es, se instalarán
estanques impermeables. las cuales corresponderán a estanques melábcos ylo de
polietileno de 9 m', aproximadamente de capacidad.

los lodos, una vez perdida SIJ efICaCia, sefán
retirados álanamerne utilizando camiones aijibes de una capaodad de 8 mI por medio
de una empresa autonzada y dlspuestos en los botalleres de estérileS con que wenta
la Drv'SIÓO Codelco NOfIe

En caso de producirse alguna contingencia,
como que las aguas utilizadas ylo los lodos de descarte sean conlamll'lados con fluidos
hidráulicos yfo acerles, durante el proceso de peñoraClón, se realizar.\ lo siguiente·

f.1) Medidas de prevención:

Retiro de los lubricantes o fluidos

•
Impermeable ylo de polletlleno.

•

Uso de estanque metálico

hidráulicos utilizados en las áreas de operaciones.
•

los procesos y operaciones.
•

de los sistemas hidráulicos,

Supervisión permanente de todos

Mantención perlódíca preventiva

f.Z¡ Medidas de Contlngencia:
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evaporaci6fl. Seguidamente, y UN vez secos los lodos contamitlados, seran rellrados
inmed"l8tamente y llevados dentro de tambol'es hennétlCOS y rotI.dados a la zona
temporal M residuos peligrosos de la División Codelco Norte y de ahi a dispo$ición
final en ernpl'fla$ autorizadas.

Además, se CQntará con el producto
denominado "AOEr, el cual es un adsorberte de nidrocar1>uros y será aplicado en el
caso que se produzca un derrame accidental al suelo. De esla fonna será capturado,
envasado y dispuesto según procedimientos internos como residuos peligrosos. En el
Anexo NO 2 de la OlA, se adjuntan las hojas de seguridad de las sustancias a utilizar.

En el numeral 1.4 de la Adenda N' 1 de la DIA
se detallan las medidas correctivas en caso de producirse alguna contingencia, durante
el proceso de perforación.

g) Ténnlno y sellado de sondajes

Fmalizada la operad6n de perforacióo de
sondaje, se procederá a sellar aqueBos po1:os, que eventualmente intercepten algún
acullero. con una mezcla de concreto, cemento o yeso Además, se proceder¡i a
generar un regIstrO fotográfico de dic:ha adMdacl. Por otro lado, la campal\a de
sondaje$ podrIa finalizarse anlielpadamente, si el superYI&Of a cargo del proyecto
estima que el obletivo ha sido ctmplKlo.

hJ DesinstalaCión y traslado de
equipos de sondajes

Esta labor se realizaré de la siguiente forma'

aceros de perforación del pozo.
• Se extraerán todas las barras y

o Se remolcaré la máquina ele
perforación a su próximo punto de perforación, para su instalación.

o La operaCión será supervisada por
la pe~on8 autorizada y capacitada para tal efecto.

o La máquina de perforaCJÓfl
circularé con precaución de manera ele evílar accidentes.

• Se pedirá autorización al ¡;¡e6logo
de fLn"lO antes óe iliciar e/traslado, en caso de ser requerido previamente.

o Se procedenli a dejar limpio el
sedor o zona de trabajo.

ij Conservación y manipulación de
muestras

Una vez obtenidos los testigos. serén
enviados a la muesfrera de la DIviSión Codelco Norte, la cual se ubica en el
campaml!ll'lto de Chuquicamata. en donde se les procederá a fotografiar para luego ser
estudiados mediante mape-o geológico, geotécnico y geometalúrgico de testigos.
Dentro de los estudios a reallz:ar a los testigos, estarár¡ los de análisis químicos, para lo
cual se extraerán trozos de los mismos para er¡vlarlos al laboratorio. Finalizada la tarea
de mapeado y muestreado de las bandejas, serán almacenadas er¡ la muestrera ele la
División Codelco Norte (testigoteca), ubicada en el mismo lugar.

abandono
3.1.5.3. Descripción de la etapa de

LB ola""
esencialmente, en el retiro cle equipos y máquinas

de abandono consishli
utilizadas en las operaciones
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descotas con antenoridad y el cierre de I~ plataformas. Lo antenor se realizará de la
s'lIuiente forma.

• umplar y retJrar toóos los
matenales sobfanl.es de la zona o área de perf0f3aon.

• Dejar instalado lWl tubo de PVC de
hasta 1 m de altura sobre los pozos

• Evacuar todos los estanques de
acero V'o de po/iebleno, utilizados para la disposición de agua y lodos.

o Retlfar las maqUll'lafléIS utilizadas
en las distintas areas opel"ilClOOales.

•
lllílizadas para las labores de prospeeci6n.

3.1.6.

Dejar limpias IlIS drferentes áreas

Equipos y maquinarias a utilizar

Se requerirá la utilización de máquinas de
sondaje, considerando las perforaciones de sondajes geológiCOS y geollknicos, y un
camión aljibe para la evacuación de fluidos y vehículos varios de traslildo de personal,
insumos y operaciones.

3.1.7. Campamento y oficinas

El personal de sondaje tendré su base en la
ciudad de Calama, los cuales trabajarán en tumos de 12 horas, cubriefldo las 24 horas
del dia para las faen'll' de operación Para la operación de las diferentes areas de
trabaio, no se requerirá de la habll~3Cl6n <:le oficinas.

J.1.8. Insumos y suministro

Los IOSUrllOS Y requerimientOl necesanos para
realizar las prospeoaones relativas al proyecto serán los slgUll!lntes'

a) Insumos de perforación: se
utilizarán aditivos inocuos (bIodegradables y/o eompalibles ton el medio) de uso
eDmOO en las labores de sondajes (etapa de operaoón) Estos adltlVOS serwán de
selo y soporte para las paredes de petforación. Se eonsiderani un eonsumo
aproXimado de 130 kgldia de bentonrta, 611día de viscosrflCante y 6 kQldía de soda, por
sondaje. En el Anexo NO 2 de la OlA, se adjunta el listado especifico de los productos a
utilizill" y las hojas de segundad paratas sustancias que corresponda

b) Energia eleetrlea: se suminlstrani
a partir de la red de energla eléetriea del tunel (etapa de operaeiOn) Cantidad
aproximada 0,5 WM/

el Agua potable: se utilizará
exclusivamente agua envasada (apl"oximadameme 1,2 m'tdia), la cual será traída
desde Calama, y distribuida en faena mediante dispensadores (etapa de construcción y
operación).

d) Combustible: las maquinas que
se utilizarán para peñoraCi6n subterrénea o de interior mina serán electrohidráulicas,
razón por la cual no consumirán combustible (etapa de construcción y operación).

e) Barras y coronas de
perforación: el consumo de barras de perforación se estima en 20 unidades. Se
estima 1 barra cada 3.000 m de perforación. Las coronas que $El utilizarén para este
lipa de sondajes, corre5POlldenin a la corona serie 4-6, diámetro HQ-J. El rendimiento ~"",..,.

de estas coronas se estima en 105 m por corona (etapa de operael6n)

'f•••• ,6" fu ,,,u.o·u .....•·....'O..-..""""""_,.
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"agua a utilizar en el proyecto sen1l el siguiente:

•
•
•

Agua industrial: el consumo de

Regadio de camanos. 20,000 lidia.
Sondajes: 60.000 lidia.
DesaJTOllo de túneles: 6.000 Vdía.

El agua a sef utilizada correspoodef1i al agua
extraida de los pov;IS elllstetlles en el rajo Chu::¡uicamata.

residuos del proyecto
4. Emisiol1G., descargas y

4.1. Emisiones atmosfericas

Durante la campa/'la de prospección
subterránea, el tránsito vehlcular será al interior del área ¡n(",1strial de la División
Codelco Norte e incluirá además el transporte de materiales y personal hacia las zonas
de trabajo. Esta acción producirá emisiones de material partlculado en caminos. las
emisiones del proyeelo se detallan en el Anexo N" 1 de la OlA (construcción de la
rampa, etapa de construcción) y Anexo N" 3 de la Adenda N" 1 de la OlA (perforación
de sondajes, etapa de operación).

Para minimizar dichas emisiones, [as I1.ltas de
acceso a cada área de operaci6n serán humectadas frecuentemente hasta dos veces
al dia.

los registros de las freclJElOClllS y volumenes
de agua utilizada para el riego de las rampas se Uevarán en el reporte dlano c1elturno,
el cual estará disponible cuanc:lo la autoridad realice actiVidadeS de seguimiento y
fiscallzaci6n.

El proceso de humectaco6n de la rampa se
realizará con camión aljibe. con Ulla frecuenCIa de 2 veces por dJa, y eventualmente
podría aumentar c1ependlendo de lu condiciones del terreno la canilclad de agua a
utiIizal para e/liego de las rampas será de 20.000 Iilros por día. El agua se obtendrá
desde el estanque disponible al inteoor del rajo Chuquicamata La Iongrtud total de las
rampas a humectar será de 8 000 m

En el Anexo W 2 de la Adenda N° 1 de la DIA,
se adjunta un plano ~referenciado en coordenadas UTM (HUSO 19 PSAD 56), en
donde se indican las coordenadas de~ lugares a humectar.

la operaCión de perforación de sondajes con
diamantina. no prodvelr:' emiSiones de polvo. debido a que se utilizarán métodos
húmedos. lo que hace que la generación de polvo sea nula

4.2. Ruido

la operación de perforaCión y sus servicios
ane~os. generarán emisiones de ruido, los cuales estarán restringidos a las cercar>las
de los equipos que los emitirár>, y se encontrarán retirados de cualquier centro poblado.
Estas emisiones se generarán por las operacior>es de vehlculos livianos, actividad de
perforación, etc.

El proyecto se d8$arrollará en un área
Industrial, la localidad más próXima se encuentra a más de 20 km de distancia, por lo
lanto, como la actividad se desarrolla principalmente en forma subterránea no se
afectará ninguna población.
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4.3. Residuos sólidos

peligrosos
.) Residuos industriales ,o

Esta ac:lMdad generar.i los sigutentes bpos de
reuluos s6Iidos bolsas de papel, eartooes de embalaje bolsas p1áStlCa$. maderas,
bidones metálicos y/o p1ástJcos. restos de tuberias plásticas, trozos de metal, aceros de
perfofaci6n desechados y piezas o partes metálicas de desgilsle de las maquinanas,
10$ aJales se estman en un mamo de 100 kg/mes

Estos residuos, se dispondrán durante las
faenas operacionales al Interior de tambores o contenedo~ adecuados y rotulados,
para su segregación ames de disposición final. Una vez finalizadas las labofes de
perfOfaci6n, estos contenedores serán retirados y transportados hasta los lugares de
disposición de la División Codelco Norte, en forma periódica. con una fre<:uencia al
menos de 3 veces por semana Dicha labor de manejo y disposlclón será en lugares
autorizados al interior de la DiVisión Codelco Norte.

b) Residuos domésticos

los residuos sólidos domésticos generados
será.n del tipo: papeles, restos de comidas, envases, plásticos, etc., en pequei'ias
cantidades, ya que el personai almorzará en restaurantes o casinos de Calama o en
comedores habilitados allnterlor del túnel en Chuquicamata. Se estima un máximo de
unos 1,8 kgldia.

Los residuos domestlcos se dispondrán en
bolsas plásticas de baSUI"lIS al interior de contenedores con tapas, los que se
segregarán en 1a5 diferentes áreas de trabajo_ Una vel que se tenga una Cierta
cantidad, sefán tr3Sladados hasta el reneno sanitario de la DMsiófl Codelco None, para
$U diSposición final, en forma periOcIica con una frecuenCIa diaria

el Residuos pellgrO$O$

Arde la eventualidad de prodUCIrse demlmes
(le aceites o hidroearbutos en las looas de perforati6tl de sondaJe, éstos serán
dispuestos en tambores sellados y rotulados, los cuales serán enviados para $U

almacenamiento en l<I zona de ordenamiento temporal de residuos peligrosos, y
postllflOf1T1ente a disposICIÓn final en empresas autorizadas.

d) Lodos de perforación

La operaCión de sondajes prodUCirá lodos
compuestos por agua, roca molida extraída de la per!oraClÓfl y ad~ívos inocuos
bíodegradables. Estos lodos serán dispuestos a un costado del área de perforación, en
2 o 3 estanques de acero y/o de polietileno, con una capaddad de almacenaje de
aproximadamente 9 m~, posteriormente serán retirados por camiones aljibes de
capacidad de 8 m' y dispuestos en los botaderos de estériles de la DiVisión Codelco
Norte La generación estimada de lodos por máquina de perforación será de 8 m'/dia.

el Lubricantes y fluidos hidráulicos
usados

El aceite de recambio de la maquinaria, será
almacenado en reCIpientes o tambores con tapas, el que se dispond~ en el patio
autonzado de disposición de reSIduos peligrosos de la División Codelco Norte.

'0' ""'Oo tu <UTUO-.......__.......·"PQ'·O_""__u



-v--------_..............

Las máquinas de sondajes utilizadas en
pel1Ofi1C1ón subtem!inea seran eIeclrohidráulicas, razón por 18 cual no consumirán en
su operación fluidos hidráulicos.

4.4. Residuo. liquidos

La actividad gel'lel"3tá aguas servidas por el
uso de baños por el per5OI'Ial que se desempeiiará 1111 el interior del lUneI. B pelSOOal
de cada área de lraba;o hará uso de los baños instalados en el bamo clvic;o, al interior
del túnel Cuand<:! él o los sectOl"e$ de operaciones, ya $83 de excavación del tunel o
perforación de sondajes, se encuentren a una distancia de 500 m, se lOStafará un baño
químICO.

El lrollamiento de las aguas servidas de los
001'105 químicos en las diferentes áreas de operación, será operado por una empresa
autonzada. Además. se Informara a la Ilustre MUniCIpalidad de Calama y a la
Secretaria Regional Ministerial de Salud, el nombre, representante legal, dirección,
teléfono y copia de la resolucl6n qUll autoriza a la empreSil a sumlrllstrar el servicio de
bai'ios químicos. Dicha información será enviada en los 15 dlas posteriores de
realizada dicha actividad, remitiendo la información en forma directa a la Ilustre
Municipalidad de Calama y a la Secretaria Regional Ministerial de Salud.

Para los bar'ios instalados en el barriO cívico,
al interior del túnel, el tratamiento de estas aguas servidas será mediante una planta de
tratamiento de aguas seMdas, la cual se enet.lentra autorizada por la Secretaría
Regional Ministerial de SallJd de Antofagasta.

5. Que. en relación con el
cumplimiento de la Normativa Ambiental Aplicable al proyecto "Sondajes de
Prospección Ingenieña de Detalle Explotación Subterránea del Yacimiento
Chuquicamata" y. sobte la base de los antececlentes que conslan en el expediente de
Evaluación, debe indicalSe que la ejea.Jci6n del proyed:o cumple con:

5.1. Nonnas ambientales

atmósfera
5.1.1. Control de emisiones a la

• DeCf1lto Supremo N" 14411961
del Ministerio de 5..i.lud. Nonna para evitar emanaciones o contaminantes
atmosféricos de cualquier naturaleza.

• Decreto Supremo N" 20612001
del Ministerio Secretaria General de la Presidencia. Establece Plan de
Descontaminación Para la Zona Circundantes a la Fundición Chuquicamala.

Forma de cumplimiento: el proyecto
generará emisión de material partlculado respirable debido al tránsito de vehiculos
mayores y menores por caminos no pavimentados. Dichas emisiones serán de baja
magnitud, puntuales y acotadas al área donde se desarrollará el proyecto que
corresponderá a una prospecci6n subterránea El cálculo de las emisiones y la
comper'lsación de acuerdo al plan de descontaminación se detallan en el Anexo W 1
de la DIA y Anexo N" :3 de la Adenda N' 1 de la OlA.

Las medidas de compensaci6n asociadas al
Decreto Supremo N" 20612001, en lo que se refiere a emisi6n de material particulado
(compensaciófl en un 120%) será realizado mediante el aumento de la lasa de riego de
2 vecesldja a 3 veces/dla, en un tramo de 200 m de un camino al interior de la mina
Chuquicamata, los cálet.llo, de diCha medida se indican en el Anexo N" 4 de la Adenda
N" 1 de la OlA. La ubicación del camino intefiOf a regar se indica en el Anexo N" 2 de la
Adenda N" 1 ele la OlA

"fu UGul" fU 'UfU"O'
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los vehículos Que trab;lJarllin en el proyecto

tendrán sus revisiones tknlcas al dis.

5.1.2. Ruido

• Decreto Supremo NO 146198 del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia. Norma de Emisión de Ruidos
Molestos Generados Por Fuentes fiJas.

Forma de cumplimIento: el proyecto
generará emisiones de lUido. debido a las adMdades de la máquma perforadora, las
C\lales sólo generarán Impactos en el afea industrial, ya que no existe un afea poblada
en las cercan;..s del proyecto

5.1.3. Seguridad Minera

• Decreto Supremo N" 132/03 del
Ministerio de Minería, RElglamenlo de Seguridad Minera.

Forma de cumplimiento: el titular entregará
el proyecto téCllico a la Dirección Regional del Servicio Nacional da Geología y Minería
para su aprobación sectorial, conforme a lo establece el Decreto Supremo NO 132/03
del Ministerio de Minería, Reglamento de Seguridad Minera. Mayor detalle ver numeral
4.2.1 de la DIA En el Anexo N' 1 de la Adenda N" 1 de la OlA. se adjuntan los mapas
de riesgo ambllll1lal para la mantenci6n y desarrollo de la rampa, y mapa de riesgo
ambiental de operación de los sooda¡es.

domésticos
5.1.4. Residuos s6lidO$ industriales y

• Decreto Supremo N" 594199 del
Ministerio de Salud. Regl.mento sobre condiciones ....nitarias y ambientales
b:lsic.as en los lug.¡¡ras de tr.baio.

• Decreto Supremo N" 148/03 del
Ministerio de Sillud. Reglamento Silnitilrio sobre Manejo de Residuos Peligrosos.

• Decreto con Fueru de Ley N"
72516t1 del Ministerio de S.lud. Código Sanitario.

Forma de cumplimiento;

a) ResiduO$ Industriales no
peligrosos; los residuos se dispondrán al inierior de tambores o contenedores
adecuados y rotulados, para su segregación anies de disposición final Una vez
finalizadas las labores de perforaCIón. estos contenedores serán retirados y
transportados hasta los lugares de disposición de la Divisi6n CocIe!co Norte, en forma
periódica. con una frecuencia al menos de 3 veces por semana Olct1a labor de manejo
y disposición será en lugares autOrizados al irtterior de la Divlsl6rt Codelco Norte.

b) Residuo!! doméstico!!: se
dispondrán en bolsas plásticas de basuras al interior de conlenedores con tapas, los
que se segregarán en las diferentes áreas de trabajo. Una vez que se tenga una cierta
cantidad, serán trasladados hasta el relleno sanitario de la Divlsl6n Codelco Norte, para
su disposición final, en forma pen6dica con una frecuenCia diana,

'1
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el) lodos de perforación: estos
lodos serán dispuestos a un COStado del área de perforación, en 2 o 3 estanques de
acero y/o de poIielileno. los que tendrán una capackiad de almacenaje de
aproximadamente 9 m', Iot; que serán relll"ados por camione5 aljibes de capacidad de 8
m' y dispuestos en los botaderos de estériles de la DMsión Codelco Norte. la
geoer.tOOn eslJmada ele lodos por máquina de perfor.K:l6n será de 8 m'/día, de los
cuales se estima generar una recarculaciOn óel5l)% de ellos.

el Lubricantes y fluidos hidráulicos
usados: el aceite de recambio de la maquinaria, será almacenado en recipientes o
tambores con tapas, el que se dispondrá en el patio autorizado de disposICIón de
residuos perlQrosos de la DMslon Codelco Norte.

5.1.5. Residuos liquidos

• Decreto Supremo N° 594/99 del
Ministerio de Salud. Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales
básicas en los lugares de trabajo.

• Decreto con Fuerut de Ley NO
725/68 del Ministerio de SalUd. Código Sanitario.

Forma de cumplimiento: la actividad
generará aguas servidas por el uso de baf'ios por el personal que se desempeMará en
el interior del túnel. El p8l"1lonal de cada área de trabajo hará uso de los baños
Instalados en el barrio clVIOQ, al interior del túnel.

Cuarxlo él o los see\Ol'eS de operaciones, ya
sea de excavación del túnel o perforación de soodajes, so encuentren a una distancia
de 500 m, se ínstaJar.í un bano qulmico. El tratamiento de las agl,llls servidas de los
ba~ químicos en las diferentes áreas de operación ser.í operado por una empresa
autorizada.

Para los bafios instalados en el bamo ctvico,
al interior del túnel, el tr.ltalTlMtnlo de estas aguas servidas, será mediante una planta
de tratamieflto do aguas servidas, le cual se eocuentra autorizada pof la Seaetalia
Regional Ministerial de Sa/od de Antofagasta.

Educación. Monumento, Nacionales.

5.1.&.

•

Patrimonio cultural

Ley NO 17.288 del Ministerio de

Forma de cumplimiento: el área del proyecto
corresponderá a ronas de la actual explotación al interior del rajo del yacimienlo
Chuquicamata, y ;Z:OI'Ias donde se han dispuesto estériles, con más de 120 m de altura.
por lo que se trata de áreas Industriales totalmente int_nldas. No obstante lo
anterior, en caso que durante las faenas de movimiento de tierras para la ejecución de
las obras se encontrasen ruinas, yacimienlos, pie;z:as u objetos de carácter
arqueológico, se comunicará al Consejo de Monumentos Nacionales, con copia a la
CONADI y la SecretarIa de la COREMA Región de Antofagasta.

químicas
5.1.7. Derrames sustancias

o Resolución Exenta N° 1DD1I1997
de la Secretaria Regional Ministerial de Salud. Establece obligal;ión de informar
cualquier derrame de sustancias quimicas..

Forma de cumplimiento: en la eventualidad
que se pro::luzca un derrame de alguna sustancia qulmlca, se dará aviso a la
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Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de Anlofagasta de acuerdo a lo
establecido 81'1 la resolución sel'\alada.

5.2. Que, sobre la base de los
antecedenle6 Que constan en el expediente de evaluación, debe indicarse que la
ejecución del proyecto "Sondajes de Prospección Ingeniería cle Detalle Explotación
Subterránea del Yacimiento Chuqulcamata 8 no requiere Permisos Ambientales
Sectoriales contemplados en el Decreto Supremo N- 950'01 del MllUSterio Seaetarfa
General de la Presidencaa, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental.

6. Que, en lo relativo a los electos,
earaeteristicas y Circurlslanelas se~alado$ en el articulo 11 de la Ley N° 19.300 y,
sobfe la base o;le los antecedentes que constan en el expediente de evalu3(:ión, debe
indIcarse que el proyecto -Sonda/es de Prospección Ingeniería de Detalle
Explotación SubtelTánea del Yacimiento Chuquicamata" no generara ni presentará
ninguno de tales efOOos, CillractefÍSbeaS 'J círcvnslanaas.

7. Oue, con el objeto de dar
adecuado seguimiento a la~n del proyecto, el titular deberá informar a la
Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, al menos con 7
dias de anticipación, el inicio de cada una de las etapas o fases del proyecto, de
acuerdo a lo il'ldicado en la descripción del mismo. Además, deberá colaborar con el
desarrollo de las actividades de fiscalización de los Órganos del Estado con
competencia ambiental en cada una de las etapas del proyecto, permitiendo su acceso
a las diferentes partes y componentes cuando éstos lo soIic:iten, y faQ/itando la
"'formación y documerrtaci6n que éstos requieran para el buetl clesempelkl de sus
funciones.

8. Que, para que el proyecto
"Sondajes de Prospección Ingeniería de Detalle Explotación Subterránea del
YaCimiento Chuquicamata" pueda ejecutarse, necesariamente deberá cumplir con
todas las normas vigentes que le sean aplicabJes.

9. Que, el titular del proyecto deberá
"'formar inmediatamente a la Comisión Regional del Medio Ambleote dI! la RegiOn de
Antofagasta fa ocurrencia de Impactos ambtentales no previstos en la Declaración de
Impacto Ambiental, asumiendo, acto seguido, las acdones necesarias para abordarlos.

10. QUI!, el titular del proyecto deberá
comunicar inmediatamente y por escrito a la Comisión Regional del Medio Ambiente de
la Región de Antofagasta, la individualización de cambios dI! titularidad.

11. Que, todas las medidas y
dispoSlClOOOS establecidas en la presente Resolución son de responsabilidad dellilular
del proyecto y debefán ser Implemel'ltadas por éste, directamentl! o a través de un
,~.

precedentemente,
Antofagasta.

la ComiSión
12.

Regional del
Que, en r.u:6n de todo lo Il'ldicado

Medio Ambiente de la RegÍÓll da

RESUELVE:

1.
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2. CERTIFICAR, que se cumplen con

todos los reqUI$IIOS ambientales aplicables y que el proyecto "Sondajes de
Prospección Ingeniería de Detalle Explotación Subteminea del Yacimiento
Chuquieamatll" cumple con la normahva de cafácter ambiental

3. EllJtular deberé letIef presente que
cualquier modifieadón que desee efectuar al proyecto origanal aprobado por la
Comisión Regional del Medio Ambiente Región de Antofagasta tendrá que ser
Informada preVIamente iI "la Cotrn$lón, sin perjuicio de $l,l obligaoón de mgresar al
SIStema de Evalvaeión de Impacto Amblerrtal, de acuerdo a lo estableCIdo en la
legislación VIgente.

4. Por otra parte, la Comisión
Regional del Medio Ambiente de la Región de Anlofagasta requenn§ moníloreos.
análisis, mediciones. modifieaeJooes a los planes de corrtingenclas o cualquier
modificación adicional d&Shnada a COfregir situaCIones no previstas ylo contingencias
ambientales. cuando asr lo amente. A su vez, el titular del proyecto podrá solicitar a la
Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, cuando existan
antecedentes fundadO!> para ello, la modificación o elimina~1Órl de dl~hos monitoreos,
análisis o mediciones. que le fueran solicitadas_

5. El titular deberá cumplir con todas
y cada una de las exigencias y obligaciones ambientales contempladas en su DIA y en
sus Adenda, las cuales forman parte integrante de la presente ReSOlución

6. Sin pe~uido de lo anterior. en caso
alguno se entienden otorgadas las autorizaciones y concedidos los permisos de
carácter sectorial que deben emitir los Órganos de la Adminlstracl6n del Estado con
competencia amooental

Anótese, Notifiquese al titular y Afctlivese.

RGE ARANGUA COUSTASS
Intendent. Regional (S)

Presidente
ión Regional del Medio Ambiente

Región de Antolagasta.
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